
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESUMEN 
SESIÓN CELEBRADA No. 32 
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INICIO 

La sesión inició a las 11:27 horas, con un registro de 263 diputadas y diputados. 

Con fundamento en el Acuerdo de la Junta de Coordinación Política 

aprobado el día 1 de febrero de 2025, por el que se otorga espacio para que 

personas invitadas hagan uso de la tribuna en lengua indígena intervino Ellieth 

Sofía Díaz Arcos, hablante de lengua Ch´ol. 

En votación económica se aprobaron las actas de las sesiones del 25 y 26 de 

marzo de 2025. 

MINUTO DE APLAUSOS 

El Dip. Sergio Mayer Bretón de MORENA, solicitó un minuto de aplausos en 

memoria de Olegario Vázquez Raña. 

COMUNICACIONES OFICIALES 

De los C. Legisladores 

I. De las diputadas Abigail Arredondo Ramos y María del Carmen Pinete Vargas, 

y del diputado Alfonso Ramírez Cuéllar, por el que solicitaron el retiro de 

iniciativas con proyecto de decreto. Se ordenó la actualización de los registros 

parlamentarios. 
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De Diversas dependencias  

De la Secretaría de Gobernación 

I. Remite contestación a punto de acuerdo, aprobado en la Comisión 

Permanente durante el primer receso del primer año, relativo al informe 

solicitado a Estados Unidos de América relacionado con el tráfico ilícito de 

armas. Se remitió al promovente para su conocimiento. 

II. Remite la información relativa a la evolución de las finanzas públicas, 

incluyendo los requerimientos financieros del sector público y su saldo histórico, 

los montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de 

obligaciones del erario federal y el costo total de las emisiones de deuda 

interna y externa correspondiente a febrero de 2025; asimismo, se informa sobre 

la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del pago 

de las participaciones a las entidades federativas, así como el pago de las 

mismas, desagregadas por tipo de fondo y por entidad federativa, efectuando 

en ambos casos la comparación correspondiente con el mes de febrero de 

2024; y se proporciona la información sobre la evolución de la recaudación 

para el mes de febrero de 2025. Se turnó a las Comisiones de Hacienda y 

Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para conocimiento. 

Del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 

I. Remite el informe de actividades y resultados 2024 e indica que el mismo se 

encuentra disponible en el portal del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica. Se turnó a la Comisión de Gobernación y Población, 

para conocimiento. 
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De Petróleos Mexicanos 

I. Remite el informe anual de Pemex Exploración y Producción, relativo a los 

costos y gastos devengados de exploración del ejercicio fiscal 2024. Se turnó 

a la Comisión de Energía, para conocimiento. 

SOLICITUD DE LICENCIA  

I.De los diputados Pedro Garza Treviño y Luis Enrique Garcia López del PAN, por 

el que solicitaron licencia por tiempo indefinido. En votación económica se 

aprobaron. 

TOMA DE PROTESTA  

Para acompañar a las CC. María del Rosario Vera, Zoraya Villacis Palacios y al 

C. José Alfonso Rubalcava Jiménez en el acto de rendir protesta de ley como 

Diputados Federales, se designó en comisión de cortesía a las y los diputados: 

Roberto Ramos Alor, Zenyazen Escobar García, Annia Sarahí Gómez Cárdenas, 

Paulo Gonzalo Martínez López, Paulina Rubio Fernández, María Isabel Rodríguez 

Heredia y Adrián González Naveda. 

INICIATIVA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA  

I. Que reforma el artículo 18-A de la Ley Federal de Derechos, presentada por la 

senadora Mayuli Latifa Martínez Simón, del PAN. Se turnó a la Comisión de 

Hacienda y Crédito Público para dictamen. 
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DECLARATORIA DE REFORMA CONSTITUCIONAL  

I. Con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo décimo del artículo 

25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de simplificación administrativa y digitalización.  

La Secretaría dio cuenta de 22 votos aprobatorios, correspondientes a las 

legislaturas de los estados de: Baja California, Campeche, Chiapas, Colima, 

Durango, Hidalgo, México, Michoacán de Ocampo, Morelos, Oaxaca, Puebla, 

Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán, Zacatecas y de la Ciudad de México. 

Una vez realizado el cómputo de los votos aprobatorios, la Presidencia declaró 

reformado el párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

simplificación administrativa y digitalización. Pasó al Ejecutivo para sus efectos 

constitucionales. 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTAMEN 

I. De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con proyecto de decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Se cumplió con la 

declaratoria de publicidad.  
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CIERRE 

La Presidencia informó que en términos de lo dispuesto por los artículos 100 

y 102 del Reglamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y las 

iniciativas que no se presentaron en tribuna serán turnadas a las comisiones 

que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.  

Se levantó la sesión siendo las 11:57 horas y se solicitó permanecer en el 

salón de sesiones para iniciar la sesión vespertina. 


